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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1 y  
el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo 

MACAO, CHINA 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de enero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Macao, China. 
 

_______________ 
 
 
 El Gobierno de la Región Administrativa Especial de Macao tiene el honor de adjuntar a la 
presente, de conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo 
sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, copias del Reglamento 
Administrativo N° 28/2003, de 14 de agosto de 2003, y de la Decisión Ejecutiva N° 225/2003, de 
19 de septiembre de 2003, en chino y portugués.1 

 El primer texto nuevo complementa los principios generales de la Ley N° 7/2003, de 5 de 
junio de 2003, sobre comercio exterior, con respecto a la entrada y tránsito de mercancías y productos 
en la Región Administrativa Especial de Macao, así como su salida de la misma. 

 El segundo texto nuevo contiene tres anexos en los que se enumeran las mercancías para uso 
personal que no están sujetas a las disposiciones sobre licencias de la Ley N° 7/2003, las mercancías 
que están sujetas a las disposiciones sobre licencias de importación y exportación de la 
Ley N° 7/2003, y las mercancías que están sujetas a control sanitario y fitosanitario. 

__________ 

                                                      
1 Pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en chino y portugués 

solamente). 
 


